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Ayuntamientos nuevos 

para una Andalucía libre 

Partido del Traba¡o de Andalucía 



• Durante más de Cua~·enta años la dereeha ha 
utilitado los Ayunt~mientos en benefiCio exclusiVo 
de sus Intereses. como últilno eslabón de una adnü
nistración corrompida y caeiquil. 

El P.T.A .. el partido de los trabajadores a"da
luces, tiene una historia de claridad y d~isión, 

sin titubeos y vacilaciones ante la derecha. sin pro
met>a's demagógicas ., engaños. 

NO BASAMOS NUESTRAS PROMESAS EN 
PALABRAS, LAS BASAMOS EN HECHOS, en una 
historia contn el p\U"O, de defensa de las condicio
nes de vida del pueblo andaluz, de preocupaCión 
por nue5tros Muruciplos, interViniendo c.onstante: 
mente en los problemas de la vivienda, s¡¡nidaq, 
educación, equipamiento ... , y buscando soluciones. 

L<ls candidatos que pcesenta el P.T.A., han estado 
siempre al ftente de las demandas populares y de 
las gestiones ante la Administración. 

Con estos hechos podemos prometer que lleva• 
cemos a los Ayuntamientos claridad, honradez y 
eficaCia, uniendo el} su coPsecuclón a toda la izquier
da, y siendo gar~mtía de que alli donde la izquierda 
seamos mayoria habrá un alcalde y una poHtica 
que responda a esa realidad sin permitir pactos sub
terrlíneos que la desnatw·alice. 

Con estos he!)hos proveeremos la participación 
permanente de t.odos los ciudadanos en los asunto¡¡ 
claves de Ja vida local, a través de. las diversas Aso
ciaciones, y· de las J untas Vecinales que deben 
crearse, promoviendo cuando sea preciso el refe
rendum popular. 

CQn estos hechos podemos prometer que a par
ti!' del próximo 3 de abril tendt·emos AYUNTA· 
MlENTOS NUEVOS PARA UNA ANDALUCIA 
LIDRE. 

e De011ande011o s Ayunta011lentos Andalucistas. 

- Que se pronuncien inequivocamente por la 
via autonómica recogida en el articulo 151 
de la Constitución. úruco camino que permite 
ac(:eder de manera rápida a una autonpmia 
plena para Andalucía. 

- Que se autogobiern~. sin admitir tutelas ui 
imposiciones centralistas. 

- Entendemos que ha de ser la Junta de Anda· 
luci!l la que elabore la ley de Régimen Local 
aplicable al País Andaluz. 

e Qué Ayunta011lentos neceslta011os. 

- Han de estar al servicio de tos ciudadanos y 
tener capacidad para resolveJ· los problemas. 

- Tener amplias com~tencías y solidez econ6-

mica con una hacieJ;lclá municipal saneada. 
- Llevar a cabo una poHtica de puertas abiertas 

y cuentas claras. 

e Para que nuestra ciudad ca011ble. 

- Elaboración democnitica de un nuevo Plan 
General de Ordenación Urbana. 

- Elablmlt:üin ele un plan especial de protec· 
eión del conjunto urbano de Sevilla que sal
vaguarde el patrimonio hlstÓrico-artistlco y 
las comunidades consolidadas. 

- Pol!tloa antl~peculaoión: Ut.lliZaeión pro
·gresista de las medida& que contempla la 
vigente Legislación del patrimonio muni
cipal del suelo. 

- Política de vivienda: pue~ta en uso de todas 
las viviendas vacias; prlln"IOción pública de 
est¡¡s; con$fitución de un patrimonio muni
cipal de vivienda: co)ltrol de calidad. demo
crati:l:aeión y agiliz¡teión del trámite de ad· 
judicacl6n. 

- Transpo••tc: ga•<~ntizar la fluidez del trans
porte púbHco mediante carriles $Óio-bus y 

calles sólo-bus en todo el recorrido. Munici
palización de la empresa de tt·ansporte urba
no. Subvención rnuniclpál para la reducción 
del prceio del billete ~rAtuidad para pensío· 
Distas y medidas para que ]a mil'\usvalidez 
tenga acceso al transporte público. 

- I:tigiene y Hmpieza en nuestros barrios. 

- Una e~uela, u·n :p¡¡rque. una casa de salud, 
un centro cultural, un polideportivo en cada 
bardo. 

- Renovación de la red de alcantarillado, para 
que no sea causa de InundaCión ru focos de 
ins~lu bridad. 

- Re.scata•· todas nuestras fiestas populares 
(camaval, fiestas de mayo). Potenciar la 
Semana Santa y la Feria de Abril, posibili• 
tando el acceso y dis:.fl'ute de todos los sevi
Ua,no;¡. 



Para que 

cambie 
Tomás Iglesias Pérez 

Cendidato a la alcaldfa 
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